
      
         
 
 

                             Secretaría de Ingresos Públicos 
                    Ministerio de Economía y Obras Públicas 

           Provincia de Santa Cruz 

 
 
 
DISPOSICION Nº  160/S.I.P/2012.- 

                        
 

RIO GALLEGOS, 09 DE OCTUBRE DE 2.012                                    
  
VISTO: 
  

Las facultades que los artículos 12º inciso h) y 169º del Código Fiscal de la Provincia de Santa Cruz -

Ley Nº 3251-, confieren a la Secretaria de Ingresos Públicos, para establecer quienes deberán actuar como 

Agentes de Retención, Percepción o Información del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, en las operaciones 

o actos de los que deriven o puedan derivar ingresos alcanzados por el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, 

y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
                                  Que, con fecha 21 de septiembre de 2010, mediante Disposición Nº 218/S.I.P/2010 

se estableció el régimen de percepción en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos en esta jurisdicción, 

designándose como sujetos pasibles de la percepción a todos aquellos adquirentes que revistan la calidad de 

responsables del gravamen, sean locales o adheridos al régimen del Convenio Multilateral; 

                                 Que, asimismo, el art. 2º del mencionado instrumento dispone que la Secretaria de 

Ingresos Públicos designará a los sujetos obligados a actuar en carácter de agentes de percepción del 

Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, a los cuales le serán aplicables lo previsto en la mencionada 

disposición; 

                                 Que en tal sentido es conveniente ampliar el universo de Agentes de Percepción del  

citado gravamen a fin de cumplir objetivos de verificación y recaudación;  

                                 Que obra Dictamen de Asesoría Letrada al respecto;  

 

POR ELLO: 

 

EL SECRETARIO DE INGRESOS PUBLICOS 

DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ 

DISPONE: 

 

ARTICULO 1º.- DESIGNACION DE AGENTES DE PERCEPCION. De acuerdo a lo establecido por el art. 

2º de la Disposición Nº 218/S.I.P/2010 se designa a los contribuyentes que a continuación se  detallan,  

 

 



 

 

 

como sujetos obligados a actuar en carácter de Agentes de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos 

Brutos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFIQUESE a los contribuyentes que se encontrarán sujetos a lo establecido por la 
Disposición Nº 218/S.I.P/2010 a partir del 01 de Noviembre de 2012, con relación a aquellas operaciones 
que se formalicen mediante facturas o documentos equivalentes emitidos a partir de esa fecha; 
indistintamente de la calidad de revista del sujeto pasible de la misma frente al Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos de la Provincia de Santa Cruz, no siendo exigible la acreditación de la situación fiscal que se hacen 
mención en el Art. 1ª de la Disposición Nº 218/SIP/2010.- 
 
 

Contribuyente CUIT 
Nº Agente de 
Percepción 

ALMA SRL 30-64298643-7 20 
ANGEL DE DIOS E HIJOS SA 30-56240717-7 21 
CANAL DE BEAGLE SRL 30-63831779-2 22 
DIMSUR SRL 30-59453213-5 23 
DON FRANCISCO SA 30-63369030-4 24 
DRISALDI, ANA MARIA 27-05438858-1 25 
EDER SA 33-67376601-9 26 
EGESUR SA 30-67369531-7 27 
EL ALAMO SRL 30-67353761-4 28 
EL GRIEGO S.R.L. 30-70992726-0 29 
ESTACION DE SERVICIO DEL CENTRO SRL 30-70725838-8 30 
FENIX AUSTRAL SRL 30-71096573-7 31 
GARCIA - VITALI HNOS. S.R.L. 30-70889091-6 32 
GARCIA LILIAN BEATRIZ, GARCIA ANA MARIA, 
GAUTO ARGUELLO FULVIA LIDUVINA S.H. 

30-70828239-8 
33 

GARCIA OSCAR GERMAN E HIJOS S.R.L. 30-70933725-0 34 
GUMERCINDO PACHECO SRL 30-66022628-8 35 
IGLESIAS HERMANOS SA 30-54956304-6 36 
LA ESTACIÓN SA 30-67371378-1 37 
LAS OLAS SRL 33-71055561-9 38 
LECOL SRL 30-70861858-2 39 
MACRA SRL 30-70712063-7 40 
MARTINEZ, DEBORA NATALIA DREIZLER 27-26925586-8 41 
MASTER OIL SA 30-67353921-8 42 
MATA NEGRA  SA 30-70815268-0 43 
OTAMENDI Y COMPAÑÍA SRL 30-54508017-2 44 
PETROSUR SRL 30-62461706-8 45 
RAPISUR SA 30-67371910-0 46 
SAN CRISTOBAL SA 30-59485861-8 47 
SANDIN HECTOR SANDIN FABIOLA Y SANDIN   JUAN 
SOC DE HECHO 

30-67378713-0 
48 

SUR ATLANTIC OIL SA 33673686759 49 
TRANSPORTES PIEDRA TOBA SRL 30597088562 50 
TRES GLACIARES SRL 30673716756 51 
VERMAZ SRL 30673749190 52 
VERTAS SA 30673739098 53 



ARTICULO 3º.- El incumplimiento de las obligaciones y/o requisitos establecidos en la presente Disposición 
dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en los Artículos 53º y 55º del Código Fiscal de la 
Provincia de Santa Cruz -  Ley Nº  3251 y Normas Complementarias. 
 
 
ARTÍCULO 4º: REGISTRESE, COMUNIQUESE a quienes corresponda, DESE al Boletín Oficial y 
cumplido, ARCHIVESE.-  
                                     
Publicación y vigencia 

Boletín oficial: 11/10/2012 

Vigencia: 16/10/2012 

Aplicación: 01/11/2012 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


